
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  

LA CRUZ - NARIÑO 
 

Carrera 6ª No. 6-04 /Barrio Centro -  Email: jprfctolacruzruz@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SECRETARÍA. La Cruz (N), tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025). Doy 
cuenta a la señora Juez que, la parte demandante no subsanó la demanda. Provea. 
 
PAULO ANDRÉS OBANDO CASTRO  
Secretario (E)  
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
LA CRUZ - NARIÑO 

 
La Cruz (N), veintiséis (26) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
Rad. No. 2025 – 00142-00 (Fijación de cuota alimentaria) 
 
Del informe secretarial que antecede se tiene que, la parte actora no subsanó la 
falencia indicada en auto del 12 de junio de 2025, por tanto, en aplicación del artículo 
90 del C.G.P., rechazará la presente demanda.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA CRUZ (N), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de fijación de cuota alimentaria, de 
conformidad con lo previamente expuesto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar la devolución de los anexos, por haberse 
presentado la demanda en forma digitalizada. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previas las anotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MILENA MUÑOZ BASTIDAS 
JUEZ 
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